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DR. LIDER MORETA GAVILANES§$r¡, r.r

007844

COÑSfITOCION DE I,A COT''P'§ÍA DENOI{I§ADA

INTERZURICI AGENCIA A5ESOFA

SEGT'ROS CfA. ],TDA.

HÉcToR EETTN,,T.¡Do MoÑTOYA CAIREBA

DIEGO F¡RNANDO MONTOYA B¡STIDAS

En la ciudad de Sañ Francisco de Quito, tistrito
MetropoliE¿'o, capird' d. ,- R"pLbl-.- oel E! r"oq¿, hoy

d d 1JnÉs o €cróc¡o oe ob" del ¿1o dos n' oa(d, ánLé n:

doctor LIDER MORETA GAVILANES, NoTARIo ?UBIICO CUARTO

ENcÁRGAno, DE ESTE cANTol.r/ por disposició¡ de] consejo

Nacióná] d€ 1á Judicatu¡a trediante acció¡ de personal núbelo



cuát¡ocientos t¡einta y siéte guió¡ DP guión DDp, de

veinticinco de feb¡e¡o det año dós hil ochói comparecen a la
celebración de la presente esc¡itura/ tos señórés: Héctor

¡ernando Montoya Cabrera, casado; Diéqo Ferna¡do Móntoya

Bastidas, casádó; y, Gáb¡iet Jo¡atha¡ Montoya Bastl<tas?

solte¡o, todos por sus própios déréchos. I-os conpareci€ntes

s.n .le .¿cion¿1i.lad .ó.n:t.¡i¿n3, d.ñl ci 1iai1.s v r-ésiC.ntes én

este Distrito Metropolitano le Quito, hayores de édad,

leqalhente capaces anté 1a ley párá contratar y obliqarse, a

Públicás a su cargo/ sl¡vase incorpó¡ar y hace¡ co¡star
1a .ónstitució¡ de u¡a cómp¿n1! de lespoDsabilidád 11ñitada,

¿ t6-o! dé .ds siquiértes r'd,.Lta.: cuiusura mIMERA,-

coMPAi¡cIENTEs. A1 otorgmiéntó dét prese¡te i¡struento

me sólicitan erevar á

esc¡itura pirblica 1a minnta que he e¡t¡egan cuyó teno¡

llterat que tránscribo inteqranente a cóntihuación es el
sEÑoR NOT¡RIO En et P¡óto.óló de Es.ritn¡¡s

siquient€s personasr Hécto¡

Ferna¡do ]lóntoya Cabre¡a,

Jo¡athan Montoya Bastidas, todos po¡ sus propios y pe¡sonales

e.u¿Lo¡ia¡¿/ de estalo cr r11

Los .omp¿..-.n.es narifiesLdn .u vo.urráó de

casados, los dos prineros y solte¡o el te¡cé¡o, donicili¿dós
én ta ciudad de Quito, Distrito Metropolitánó. Los

conpa¡ecientes son nayores de cdad y pleneénte capaces pa¡a

cont¡átár y obtiqarse: clÁr¡srIl¡A EEqTNDA, - coNsTlTUcróN DE i,a

Présehre contr.to, en virtüd de1 .¡ár
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.onpdr,¿ dc ,e.pon.óD---déd '1 tad., /Ftlet- "
-o q .p o. -pole ¿ Lé ¡ Cóne¡él de sea ó '; -1 /4?9)-- -' ta

Genéral á 1á Ley cene¡al de Segu¡osi á1 código de

á á Leri oe Conp"n-¿s, .óno nor¡d s' PrFtor'á; y, / /1.< nom-.

erDedidas por 1a srpe¡inténdencia de Ba.cos v

esratuto qué se detalla a continuación. clÁus

ESTATUTO SOCIAI, DE !A C'A4PANIA. CAPITULO PRII{ERO.- DE I,A

DENOMINAC]ÓN, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO SOCIA!. ARTICUIO

PRI¡,i¡RO: DENOMTNACTÓN.- La deDoninación de 1a compañia es

ACENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGÜROS C1A. ]-TDA.,

en consecue¡cia todas sus oPeraciones las realiza¡á bajo esta

dé¡onináción objetÍva y sus áctós deben regi¡se por ]ás nolhas

iu¡tdicas aplicabl€s y por 1as disposiciones contenidas en et
p¡esente estatuto¡ en el que 5e l1amará simpleme¡te "La

Provincia de Pi.hincha, República del Ecuador. Podrá sin

enüa¡go establecer sucu¡sá1es y aqencias en cüalquier luga¡

dé¡tró y fue¡a del pais, pr ewia decisióñ dé la Ju¡ta ce.eral

de Socios, y coDtar co¡ ]a ,lxtoriza.ióD de ta Superinterde¡cla

de Bancós y seguros, de acuérdo coho Io dispone el artlcuto 13

dé Ia ley ceneral de seguros. ARTÍculo TERCERo: P¡Azo. La

ARTt'Uf,O SEGI¡NDO:

principal de Ia conpañta es Ouitó Distrito ¡4et¡opolitano/

coñpañrá ¡ iEn- Lné er¡>t(rc'¿ -ed¿l d. - r 'LÉ, o

contados a parti! de 1á inscripcióD de esta escritu¡a

co¡respóndi ent€ . - No obstanté, ésté plazó pod¡é ser ampliado o

réducido, mediánte résolucjón de la Ju¡ta Gehe¡a1 de só.iós,



¿sisténcia hédica pa¡a una o varias enp¡esas de seqn¡ós o dé

medicl.a p¡epagada/ constitxidas y estabtecidas legalhente en

pód¡á interwenir cómó socio en fomáció¡ de sociedades ó

conPañtas¡ apo¡tar capital á las misnas o adquirir/ te¡er y

posee¡ ácciones¡ óbligaciones o pá¡ticipacion€s de otras
cónpañ1as qre 1a Léy 1e permita. nn gene¡al¡ 1a compánla podrá

reatizar toda ctase dé actos/ cónt¡atos y operaciónes
pe¡mitidos por 1as leyes ecuato¡ianás, que sea¡ acordes coD su

,4,*"

adopt¿da con sujeción á 1ás normas 1esa1és y at p¡ese¡te
estatuto, ARTfcuro cgaRTo: oBfÉTo socra¡. La compañ1a tendrá

como úni.ó objeto sócia1 1a f,estión, et asesorahienro

cüpfihieñto. la compañia nó p.drá dedicarsÉ a ninguna de fas
actiwidades inconpatibles cor sr, obj€to sociat ó prohibido por

la rév- CAPTTULo sEcrn¡ni-- DE], CAPITAI,

PARTICIPACIoNES. ARTICU],o QUINTo: EI, CAPITAI soclA!. E1

capitáf social de la companiá é§ de cuATRocrENTos DóIARES DE

,-OS EsTADos r:,NIDOS Dn ¡trÉRICA, (Us§ 4oO/OO), dividido en

acüu1¿tivas
indivisibles de uN DóraR 1us9 r¡oo) DE Los EsTADos uNrDos DE

AMÉRIca cada una. A¡TfcuLo sExTo. paRTrcrpacIoNEs.

compañ1á ent¡ega!á a cáda socio un certificado de aportaciones
no negociable, susclito por e] Presidente y Ge¡e¡te ceneral,
e. él cual se indicará en núnéro de participacióDes. ARTICUIo

sÉpTrMo: DEREcHos, oBLrGAcroNEs y RESpoNs¡BrLrDA¡Es DE r,os
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et Gerente Ge¡erar, quienes ejér.érán los derechos v cwplitán

con 1as obligációnes estable.idas én 1a leY de conp¿ñlas v én

et présente estatuto. ARTfculo No\,ENO. LA JIrNTA CENE¡Ai DE

scr]los. La Junta General de Soclos es el órganÓ supremo de la

compañía, ta nisma que se ¡eunirá cón er qúó¡u v bajo 1as

condicioñés que 1a Ley de conpáñ1as, los ¡éq1¿ne¡tos; v, el

r .spors¿bi l d.op. lol lds deré_F.nódo- e, ." ' j dl/ dDán." j

y¡ en ¿quellas nor@s que establez.an e1 presen

CAPÍ'IULO TNRCNRO.. DE' GOBIEiNO Y DE I,A ADüINIS

co!oa]\lA. a¡_ . -o o.'d,/o: _¿ órpón.d e'td'ó /oobé.' ddé oÓ-

la Junta céneral de Socios v ádni¡ist¡adá por e

presente estatutó deLeminen. ARTfcUto ¡ÉCI¡4O: OUÓRIJM Y

MAYORIA DECISORrA. l,a Junta General de Socios se integfará

válidame¡te cúandó en prinera :on.trrriéren 1os

socios que rep¡esenten al nenos e1 cincuenta v Do por cientÓ

det .apitéL socia1. si po¡ cuálquier

-o Jun.á ené-él o pr:rerd

convocatoria¡ 6e hará ma segunda co¡vocatolia, siendo

suficiénte en este caso el ¡úrero de sóciós presentés,

deb!endo asi exp¡esársé en 1a réferida co.vó.átória. No

obst¿¡te, las reGolucro¡es que ádoPte Ia Jn¡ta General de

socios se tomarán sienpre por una mavoria que represente a1

menos él cincue¡ta y u¡o por ciento dé1 capital sociál

a 1á ¡eunión. ARfiCÚT,Ó DÉCN.{O PRIMEROJ

Y DXBÉRES DE I¡ JONTA GENEF,q],.' CÓTIESPONdE A 1A

Ju¡ta Géne¡aI de Socios: á) Desiqnar al P.eside¡te/ at Gerente



Ge¡era1¡ fija¡ sus remunera.iónes y .enóverlos de conformidad

.o¡ 1a r,ey; b) conocer y p¡onun.iarse sobre los balances,

estádós dé resultados y estados finahcieros; sobré tos
infornes de 1ós ad¡inistradores; y sob¡e é1 infoñe de

fiscali2ación si 1a hubiére, c) Apróbar 1a distribución y el
déstl.o de 1as utilidades; d) La Jüta ce.exal de Socios podrá

..hhr¡r ór':ió< .Jé fii.¡1i,¡.JÁ¡ án

Ia conpania/ en cuyó caso d€siqDa¡á a sus mienb¡os.- podrá,

óe!idi! l¿ oÁsrSrá.ion dc una Cóhisión dé

Vigilánciá, aI teno¡ de 1o dispuestó pór eI articulo ciento
treinta y cinco de Ia ¡ey de conpañfas; e) Ánpliar o reducir
eI ptazó de duració. de 1á conpañia; f) CoDse¡ti¡ en la .ésión
de las participacio¡es y eD Ia adrislón de nuevos socios, q)

Aproba¡ e1 presupuésto de la compañla; h) Resotver acerca de

amentos o dismi¡uciones dé capitat sócial/ fusiónes,
escisiones¡ tránsfomá.ió¡es y en general todo 1o qüé implique
refo¡ma o hodificación a1 estaturo soci¿l; i) Decidir¡ pr€via
propuésta del Gerente Geñé¡a1, acérca de la fólfucióD de

reservas especiales de gravánenes ¡espécró de inmuebtes

propios de lá cohpañia, j) Autoriza¡ á1 Gere¡te GénéraI y aI
P¡éside¡té¡ la constitución de nandatarios de la compañia,

cuando éstos te¡ga¡ poder

acerca de la adquisición y/o
y/o p¿¡ticipaciones de co¡¡pani¿s ó sociedades naciónales o

ertra¡jer¿s¡ .óhstituidas o por co¡stitDi¡se; 1) Autorizá¡ e1

estableciniento y eI cier¡e de sucursales y ageDcias de 1a

conpañia, de¡tro o fuera del pars. Pára estos finés, cuando se
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Lr" - de sr.u séler el evter.o!, se --q!
autotización previa de la superintende¡.ia de

Sequros,. n) Désignar á 1ós Gé¡entés y/ó Jéfés de

coenc-os que -lcaare d --n-r -¿ 'ompoñró:

)e o' o,o.ró¡iác y ex!r:,ord r¡ird., Lós o,drndr i¿. )e

fácultades; n) Autoriza¡ en forna p¡evi¿ aI Ger€nte Géneral o

a quien 1ó estuvie¡e legal¡oente ¡eemplazándo 1a .ónstittr.1óñ
de p¡e¡das. gravárenes o liaitaciohes a1 dóninio de cualquie¡

tipó, ¡especto de bienes nuebtes e inmuebles de !¡opiedad de

Ia cómpáñiá; o) A.o¡dar la éx.]Dsión d€ un socio por las

caüsáIes p¡evistas en el artlculó ochenta y dos de 1a r,ey dé

cofrpantas; p) De.idir ta c.eación de Ge¡e¡cias y/o Jefatüras

de Aréá ü opérátivas dentro de Ia conpañla, desigDa¡ y ¡émóver

a los funcionarios a¡tes ¡éferidos; y, fijar ]as at¡ibuciones,

debe¡es, obligaciones y ¡e¡unelaciones de éstos; y, q) r-as

deñás que ]e asiq¡en 1as ¡omas legales, ¡eqleentarias y et
prese¡te estátutó social. aRTfcul-o DÉcllro sEGr:J¡¡Do: Rx¡rNroNEs Y

CoNVOCATORIAS. - I,as reunioDes de la Juntá

eféctuaráh ai at año, dént¡ó de 1os t!és meses

póste¡iores a1 cier¡é del ejercicio econónico anual¡ p¡evia

convocatoria efectuada po! eI Ge¡é¡te Gé.era] y/o eI
Presidente de ta compañ1á, .ón er objeto de conoce¡ lós

balances a¡uales¡ las cuent¿ s de ¡esu1tádos de1 eje¡cicio, 1os

infome de 1a adrinist¡ación y de fiscalizació¡ si Ia bubie¡e

y decidir sóbre 1as utitidades y sD distribució¡, tanbié¡
eré ¡u¿r 'os roúbr¿a en-oq. prono, -oné. o ,cp¿r¿, !ó,cr qje



sea¡ necesáliás para el nórna1 fu¡cio.amiento de 1a conpañi¿,

asl como tratar las naterias que po¡ dispósición dé la Iéy de

cómpañiás que se¿¡ conpetentes de 1a Jxnta.- Las rernio¡es

extraordinarias se éfectuarán en cualquie! ¿iémpo, convocadas

por é1 Géreñte Ge¡eral y/o Preside¡t¿, sea su propia

iniciativa o a pedido del soció o sócios que represente. por

1o ¡.nos el di.éu ..r .i.ntó ,J4l .é.ital s..ial: ..n -sre

realiza¡án mediante una comu¡icación pe¡sónal diriqida a todos

y cada uno de los sócios y ént¡egada en ¡a .lireccióh que ettos
tengáD ¡égistradá en Ia conpañia, co¡ por tó nénos ocho dias

de anticipacióh a 1a fecha de la reu¡ió¡-- la conwocatoria

detelnina¡á ef lugar? dia, fecha, hóra y óbjeto de ra reunión

y conte¡d.á 1os ¡equisitós determi¡ados por tas nornas

leqates y regláhenta¡ias pe!tinentes, siendo nulas todas las
r€soluciones qué versen sob¡e asu¡los no pu¡tualizados eD la
CO^VOCAIOIiA. ¡RTfCULO DÉCIMO T'RC¿RO: ¡NPRESENTACIóN A LA

de ¡epreseDtación tanbién pódrán solicitar se

l,as conwócato¡ias se

J1NTA Y OUÓR!]1}4 DECTsORlO.- ,c 1as j!¡tas concurrlr¿n 1ós

socios pe¡sonalnenté o representados por nandatários con ca¡ta
pode¡¡ la cual co¡tend¡á tos ¡equisitos establecidos en las
norhas legales y ¡egldentarlas respectivas; ó mediante poder

notarial conferido leqatmenté, seqú¡ fuere él caso. Las

decisiones se tomaráñ por u¡a mayoriá que rep¡esérite a1 henos

é1 cl¡cué¡ta y uno por ciento del capitat social .o¡cur¡€nre a

1a Junta; cada participación social da de¡echo a u¡ voto.- los
votos en b1an.o y las abste¡c1,r¡es se súarán a Ia nayorla.-
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o-'d Jü'-¿ so- ób'ig¿'or'ás párdr, ódó\ los

L. vó pá-á 1ó' i,o d. i. enL- o 1o- oidl roLé(er e'

contra¡ salvo eI derécho de lmpugna.ió¡ estabteci

¡RTICULO DECIMO CUÁRTO: J1,NTAS UNI\,'ERS¡IES.' CUA

P1 -éur¡dós én ..al q- 
' 
é

Junta Ge¡era1 Unive¡sa1 sin necesldad de conwocato¡ia, pará

conocer y resolver qu¿ eh fóma unánime decidan.

EI ácta dé esta cláse de Jmtas Gene¡ales deberá estar fi¡mada

por todos los socios asistentés, caso contrario, será nulo.

Arlrl.uLo DL.'lro ou-Nror D_REcc rÓ\ - ¡cras.- -á

dé Socios será presidida por el Presidente de ta compañia y

¿ctua¡á cono sec¡etario e1 Gerente Gene¡a1-- En caso de

ausehcia dé los nencio¡ados funcióna¡ios, 1a junta desiqnará

u¡ presidente y/o uD secretario ad hoc. ¡e cada sesióñ débe

etabórá¡se trn ácia rédáctada en idioma casteltano.- tas actas

de 1ás ju¡tas qenerales serán firnadas por e] Preside¡te y po¡

e1 sec¡etarió.- Dichas actas se¡án llevadas en u¡ Iibro
especial y po¡ cual'tuiela de los slstenas deterhinados en las

leqales y reqlamentarias correspoDdi e¡t es . Las

actas de las juntas qenerales de socios debe¡án cóntene¡ los

datos determinádos por 1¿s respectivas nomas ¡eglane.tarias
pertinentes. ¡¡Tfcuto DEcrMo sExTo: REPREsENfacrÓN r,EGAr,. - La

repre§entació¡ 1egáI, judiciat y e¡tralndicial de la conpañia,

la ejercerá e1 ce¡ente céneral e¡ fo¡na individual, con

mplias facultades y atribucio¡es.- P:rá ér.nnDriniento de

sus funciónes deberá¡ suiet arse sienpre a las ¡orhas legales



nonü¡ádo po¡ 1a junta qenerar de só.iós y durará cinco años en

sns fu¡ciones, y podrá ser indefinldmenté reelegido, pudie¡do

s.ar o no s.cios. cóntinrará e¡ sus funcio¡es hásra ser
legátmenté ieenplázador aún cuándo hu¡iere coDcluido é1

estatur¿rias y

regl&entarias .órrespondientes, asi como tanbién a las
résoluciones de 1a jura generar de socios. ÁRrfculo DEcrMo

sÉPTIMo: DEL GERENTE GENERAL., ¡t Gerente General sé¡á

pe¡iodo para él cual fue ¡obb¡ado.- En caso de faltá o

ausencia tehpola] o définitiw¿ 10 ¡eénp1ázárá, con todas sus

Si la ausencia es defiDitiva é1 ne¡.ión.dñ
reenplazo du¡a¡á hasta que 1a Junta ceneráI de Sócios desigDe

al nnevo Gelebte céneral titular. ARTfcL.r,o DÉCtuo ocTAvo:

atribucionés del ce¡ente ceneral las síquié¡tes: a) Eiercer 1a

représent¿ción téq¿1, ludlcr¿1 y extrajudiclal de 1a

conpañia¡ en foma individual; b) Cmpti¡ y hacer cmplir tas
¡esoluciones de 1a junta g€.eral de socios; c)

sécretarlo en las .rünrás

ordi¡¿rio de] neqocio a fin de dar cmplinrento ¿ su obleto

suscribi¡ én u¡ióD del presidente, los certificados de

participacio¡esi ási coho las actas de junta sene¡af de

socios; e) hterveDir por si solo y si¡ 1initación aigura en

1a celebración de ácrós/ cont¡atos, ope¡áciones y ¡egocios
en gene¡aI/ a Do!üre de la conpañta/ tantó én el giro

social, asl cono e¡ eI que h¿cer ihterDo de ¡a conpañta; f)
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rimar ]a correspóndencia de la compañia; g) a

gestlo¡a¡ todos los ne90.1ós de 1a compañia, de

con las fa.ultadas consta¡tes en La lev y en

1ó ¡'ismó mánej

'espo sob ,dod lo' o'dos o- ¿ o'po'i. e' é-lo -o .rd1'ár¡o

.le sus actiwidades, para 10 que se te faculta qÍ¡a¡¡ aceptat o

endosar dócmentos de c!édlEo tales como pagarés, 1et¡¿s de

cambio¡ todo tipo dé tltul.os walores en general, observá¡dó

sienp¡e 1as ¡ornas legatés, reglameDtáriás y estatutarias; h)

suscribir toda.lase de docunentos Décesarios pa¡a gestiónes

en instituto y <lependencias públicas o p¡ivadas, i¡clusiwe

docue¡tos de aduanas, i) :óhprar toda .1ásé de natéria1€s,

inplenentós, máte¡ia p¡ina, equipos de oficina y trabajo/

suninist¡os y los denás objetos y bienes necesarios para ef
giro del negocio de la conpañia; j) conprar, hipotecar, gralar
y ve¡de¡ bie.es imlebles perte¡eciente a la conpañía- Para

imuebles propios dé Ia compaÁfa/ réquerirá autorlzación
previa de 1a ,runta Gene¡a1 de socios; k) Aceptar qarantias a

favór de 1á compáñ1a ¿1 iqúál que .elaciones cóne¡ciales o

civiles; l) Confe¡i¡ poderes geDe¡aIes o especiales qne te¡qan

¡elación cón los négocios so.iales de 1á conpa¡ta.- Para e1

caso de los poderes/ 1os oto¡gará previa auto¡ización de 1a

Ju¡ta Ge¡era1, n) Otorqar garantlas prendártas ó fianzas a

nonb¡e de 1a compañia, pa¡a lo cual requerirá de auto¡izació¡
p¡eria de 1a Junta Generá1 <le Socios; ¡) Presentar a Ia Ju¡tá

1a enalenació¡ v cóDstitución de qraváre¡es respectó de

GeDeral é1 balánce añuá1



requie¡a, eI estadó dé pérdidás y ganancias y nás estadós

fina¡cieros, fija¡do al mismó t1éhpo 1a propuesta sobre ]a
distribución y destino de las u,rilidadés, c¡éación de reservas

fa.ultatlvas/ especiales¡ as1 como n¡ info¡me a¡uat de su

qestión, o) juntas de socios o¡dina¡ias y

.mpléáitos , f!n.ionarios que fu-érer !-é.esariós tanto Dara e1

quehacer i¡térno de Ia conpañla, coho pa¡a el cmplimientó
de su objetivo social, siehpre qle dichos ehpleados o

fu¡cion¿rios no debab ser designadós pór ot¡os órganós de ta
conpañla; q) Organiza¡ y l1évar 1a cóntabilidád de }a

companla; r) Ab¡i¡ v/o cerra¡ cuentas bañca¡ias a norLb¡e de la
companla, gilar sobre e11as y/o realizar depósitos o reti¡os
respecto de estas,. asl como efectuar toda clase de inversio¡es
y ope¡aciónés co¡ entidádes ba¡calias y financieras; y/ s) Las

dehás que las impongaD 1as disposiciones leqales y e1 prése¡te

estatuto sócia1. ARTlCUl,o DECTMO NO1,'ENo: Dnt

Prasidente de 1a conpañ1a, será nónbrado por la Junta Geñerat

de Socios pór un periodó de crnco anos¡ podrá ser leelegido
indefi¡idabénte, pudiendo ser c nó socio. Conti¡uárá én sus

funciones hásta ser legalmenté reenplazo, aú¡ .uándo haya

cnlminado el pe¡1odo para eI cual fDe ñonb.ado. En casó de

ausehcia o falta tenporat del P!ésident€ 10 reenplazará con

todas Iás atribucio¡és e1 cere¡te Geñeral. Si tá alsencia es

defi¡itiva, éste r€ehplazo dura¡á hasta que la Junta General

de socios ¡oñbré at nuevo Presiderte titulár_ a¡T1crrr,o

.xr-do.dincrrds; p. .ór-r¿rd. / ré-.r-r tó9dtre.re ¿

V-CÉSIMO. ¡tq.B 'C¡ONE< DTL oa S De,\..L.
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¿_.'b'-ion." de' o-e.id.'re ué lo .órp¿n'¿, t¿s si

cunptir y hacer cmplir las ¡esollciones de ta
de Socios; b) Presidlr 1as Ju¡tas Géne¡aIes

susc¡ibir en unión del Gerénté el Ácta de JI
só "osi d i 

' 
¿- -o . or-e. oonoFn.'á o- l¿/ .onp.r.o' é

conférir poderes gen€rates ó especiales que tengan relació¡
con los negociós sociá]es de ]a conpañia, Para el caso de

po,le¡es generales¡ los ot.¡gará previa áuto.ización de la
Juntá Géneral, f) co¡vócar a ju¡tás de socios órdi¡ariá§ y

eatlao¡diná¡ias; q) coadyuwar con él Gérente ce¡era1 de 1a

compañia, pa¡a Ia gestión y désár¡óI1o de 1as actividadés
própias de la conpañla; ¡) Vigllar 1á buéna ñarcha de tos
negocios so.iales y de Ia op€¡ación de la compañ1a e¡ genéral,

i) Reénplazar a1 ce¡ente Gelera1 de 1a conpañla, con todas 1ás

facultades, at¡ibuciones y debere5 de ést€, en caso de fá1ta
o ausencia d€ dicho funclc,na¡ió, y, j) Las demás que 1é

inpongan 1as disposicÍones 1éga1es en et p¡ésente estatuto
SOCiAl. A]ITfCULO VIGESII{O PRIM¡RO: I,A FISCAI,IZACIÓN.- LA

fiscalizació¡ dé Ias ope¡aciónes de Ia conpañia las realiza¡á
un cómisario. Tanió é1 cohisario principal cono eI suplente,
du¡ará un añó en sus funciones pudiendó ser réelectos
i¡di vidualne¡te . ¡RTÍculo vrCESlMo

COTIIS¡RIO.- Son at!ibuciones de1 Coñisa¡io. a) La inspección
y vigilancia de 1os actos ad¡Linistrativos de la compánia, b)

Exigi¡ a la adainist¡ación la prestación y entrega de un

bala¡ce nenEual de comprobación, c) Erahiña¡ por 10 menó6 una

vez al hes, ó cua^<lo colsidere áde.uado, tos tibros de
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OUITO 7 DE ABR L DEI2O11
Mó!€nrc.omprobanle Nó. 1ee2¡1o63 . el ( a)sr (á)0b): MoNroYA caBRE

CERTIFICADO DE DEPóSITO DE INTEGRACIóN DE CAPIT

170749S727 cons snó en esl€ Banm ra €.ridad d€
Por co..epro de depós]lo de aperurá de CUENTA oE TNTECRAC Ó
.crN.r¡ AsrsoM PRoDLc to queaduáob e se encued,a .umpliendo

, o\i?¿oé -.s.o-ee ofg.^(n o rcgu'¿do

A contiñuácón * det¿r¿ ernoñbre aCt. y€tmonlo de aportacion

La i¿sa dé inlefés que se fécon@erá pof e
ú 3menres¡e lÉñ pó d e pemaneñc¡a de

ñonrodeposladoesder . %ánuál,
los fondos en a cúenla es superiof a



REPUSLICA DEL ECUAOOR

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y SE6UROS

én la Supenntendenca de Ban@s y
6la Seelala Ge¡e¡al aprueba la

Ofcio No SG'2011-0664

Qu(oDM.21 deensode 2011

Héctor F€rña¡do Moñtoya C¿brérá

En ate.ción á lá óñuniceción recibida
segubs el 19 de febÉro del 2011,
.esérua de la siquiente.ázó¡ sociál:

INTERZUR¡CH AGENC

ril dei Sislem. ce se!!rc Pri,.l¡

1".",,",",""
e mi, Doctó¡ i,idc¡ r.{.reia
o cuarto Encá¡qado, de esre
ónsta de1 pres€nté insLr umen
ieró esta PRrr{ERA copia
rmada y selLadá los nismos

La r*éNa del nombre es váli

ñltf(iRlrEEXr

íle¡ Moreta Garilanes
OTAR IO CUARTO E¡ICAiCA¡O
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